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RESOLUCION No. 004-05-19 

 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

El VII Congreso de la Central Unitaria de Trabajadores, CUT, reunido en la ciudad de 

Bogotá, durante los días comprendidos entre el 7 y el 10 de mayo de 2019, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

1. Fomentar y fortalecer relaciones fraternales y de trabajo conjunto con otras 

organizaciones de trabajadores, con organizaciones campesinas, cívicas, 

cooperativas, ONG, comunales, estudiantiles, pensionales y étnicas, en la 

búsqueda de objetivos comunes en defensa del territorio, el ambiente y el 

bienestar del pueblo colombiano.  

2. Participar en la lucha y movimientos sociales que propendan por la defensa del 

ambiente y recursos naturales de la nación. 

3. Por otro lado, el deterioro del medio ambiente, el calentamiento global y su 

impacto en el cambio climático generan consecuencias que obviamente 

afectan a las comunidades y por ende a los y las trabajadoras en cuanto a su 

bienestar, salud y condiciones laborales, lo que hace necesario la construcción 

de una política por parte del gobierno, las organizaciones minero-energéticas y 

ambientales y la Central Unitaria de Trabajadores que garantice un desarrollo 

sostenible. 

4. El documento sobre TRABAJO DECENTE Y LA AGENDA 2030 DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE señala que: “La transición hacia una economía más respetuosa del 

medio ambiente requerirá de, y debería inspirarse en, la contribución de las 

«Directrices de política para una transición justa hacia economías y sociedades 

ambientalmente sostenibles para todos» de la OIT, que se basa en los principios 

del trabajo decente”. 

5. También la CSI ha señala que “Hay un vínculo intrínseco entre el progreso social, 

la protección ambiental y el trabajo decente, y que dicha relación hace 

imposible la realización plena de una dimensión sin la otra”.  

6. De ahí que la Central Unitaria de Trabajadores de Colombia debe definir una 

política sobre los Recursos Naturales y el Medio Ambiente a fin de asegurar la 

lucha por el trabajo decente que permita a su vez incidir en una transición justa 

hacia un modelo de desarrollo sostenible y exigir al Estado su compromiso con 

estos cambios garantizando el respeto por los derechos de los trabajadores y 

trabajadoras, así mismo que los recursos naturales y energéticos sean bienes 

públicos con control social. 
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RESUELVE: 

 

Artículo 1: Promover una Transición Justa con un enfoque social y comunitario 

iniciando con programas de formación y educación para los afiliados sobre el tema 

Medio Ambiental. 

 

Artículo 2: Adelantar un proceso de información y campañas sobre los recursos 

naturales y el medio ambiente articulada con las subdirectivas y los trabajadores. 

 

Artículo 3: Articular acciones con las organizaciones sociales, ambientales y 

sindicales sobre aspectos relacionados con los Recursos Naturales y el Medio 

Ambiente y fortalecer el relacionamiento con la Mesa Social Minero Energética y 

Ambiental por la Paz. 

 

Artículo 4: Llevar a cabo un trabajo de información y campañas sobre el medio 

ambiente para involucrar y motivar a los trabajadores. 

 

Artículo 5: Crear una red de dirigentes sindicales responsables de los departamentos 

de recursos naturales y medio ambiente en las subdirectivas de la Central y con los 

demás sindicatos con el fin de generar sinergias que permitan trazar acciones y 

estrategias que conduzcan a fortalecer la movilización social en torno a estos temas. 

 

Artículo 6: Implementar para la organización sindical una asesoría técnica para 

posibilitar el intercambio de conocimientos teóricos y prácticos y que permitan 

presentar posición institucional frente a los temas relacionados con una transición 

justa y en general sobre los recursos naturales y del medio ambiente. 

 

Artículo 7: Impulsar que se generen empleos verdes en el marco del trabajo decente 

que contribuyen a preservar y restaurar el medio ambiente  

 

Artículo 8: Defender que la transición deberá tener en cuenta la situación particular 

de los trabajadores, ya que se presentarán dos situaciones, una la de los que vienen 

vinculados y otra, la de los que se vincularán a partir de la generación de nuevas 

actividades, por lo tanto, es necesario tener en cuenta la formación y capacitación 

para el desempeño de estas, pero también habrá que garantizar aspectos 

pensionales y prestacionales.   

 

Artículo 9: Defender los mecanismos de participación ciudadana, como las 

consultas previas, las consultas populares y demás mecanismos existentes que 

juegan un papel importante para las poblaciones con sus necesidades e intereses y 
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por ello la CUT impulsará que la discusión sobre la política pública del sector y la 

transición se genere como producto de un amplio consenso. 

 

En constancia de lo anterior, se firma en la de ciudad de Bogotá, D.C., a los diez (10) 

del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019),  

 

 

 

 

 

JOSÉ DIÓGENES ORJUELA GARCÍA   EDGAR MOJICA VANEGAS 

Presidente       Secretario General 

 

 
/Dolly P. 
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